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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- D. VALERIANO MARTÍN CANO, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE 

 
 

Visto el deseo del Ayuntamiento de convocar las ayudas de Cheque Libro 
2020/2021 en Alcaudete. 

 

Visto el informe de Secretaría y el informe de Intervención, que obran en el 

expediente. 

 

Visto cuanto antecede y examinadas las Bases de la Convocatoria que obran en el 

expediente, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras del CHEQUE LIBRO para el curso 

escolar 2020/2021, en los términos que figuran en el expediente. 

 
SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las Bases reguladoras del concurso, en la 

página web del Ayuntamiento, cartelería, e-mail, etc, para dar comienzo de las mismas y 

posibilitar cualquier tipo de observación al respecto. 

 

TERCERO. Aprobar el gasto presupuestario que conlleva el concurso y solicitar 

que por parte de la Intervención Municipal se haga la retención de crédito 

correspondiente. 

 
CUARTO. Dar traslado a la Tesorería e Intervención de Fondos a los efectos 

oportunos y a la Concejalía de Educación para la continuación del expediente. 

 
 Lo manda y firma conmigo el Sr. Alcalde D. Valeriano Martín Cano, 

extendiéndose en Resolución de Alcaldía de lo que como Secretario, doy fe 
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